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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220190033000. 

  
Vista la manifestación hecha por el auxiliar judicial designado, se 

resuelve: 

 

Primero: Requerir al auxiliar judicial, Oscar Echeverry, para que en el 

término de tres (3) días, allegue prueba siquiera sumaria de la condición 

que alega, so pena de dar apliacación de las sanciones establecidas en los 

artículos 230 y 231 del C.G.P.  

 

Por secretaría comunicar al correo electrónico del mencionado 

auxiliar. Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Segundo: Comoquiera que con la presente decisión no se hace 

posible adelantar la diligencia prevista en la ley 1561 de 2012, fijada 

mediante auto del 28 de marzo pasado, la misma se reprograma y se fija 

para el martes 24 de mayo de 2022 a las 4:00 p.m., fecha en la que se 

adelantará la citada audiencia y se practicaran las pruebas decretadas en el 

auto antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 36, hoy 19 de abril de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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